
B. O. del E.-Niím. 81 4 allril 1973 6697

RESOLUCION del Servicio Provincial de Ciudad
Real del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza por la que se señala fecha para ,el
levantamiento del acta previa a la ocupación de la
finca "Los lnestare8-Porra de Hierro-Huerta A.lcaide
y Era», sita en el término municipal de Viso del
Marqués (Ciudad ReaU.

El día 12 de abril de 1973, a las diez horas de su mañana, sI;
procederá a levantar el acta previa a .la ocupación de la finca
"Los Inestares-Porra de Hierro-Huerta Alcaide y Era», sita en
el término municipal de Viso del Marqués, propiedad de don
Va]entin Morán Hidalgo. Afectada por Decreto de 1 de marzo
de 1962.

Lo que se haCe publico para general conocimiento.
Ciudad Real, 29 de marzo de 1973~-EI representant.e de la

Administración.-3.124-E.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 15 de marzo de 1973 por fa que $e Con
cede a ..8. A. de Vera (SAVERAh el régimen de
resposición con iranqtticia arancelaria para laim
portación de palanquiUay perfiles en forma de T,
de acero no especial por exportaciones, previamen~

te realizadas, de guias de acero no especial en
forma de T.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa "S. A. de Vera rSAVERA1 ...
solicitando el régimen de reposición para la inlporiacJón de
palanquilla y perfiles en forma deT de acero no e~pecial
por exportaciones, previamente realizádas,de guias da acero
no espeCIal en forma de T, para ascensores y montacargas,

Este Ministerio, conformándose a Io~nf()rmadoy propuesto
por la Direcciqn General de Exportación; ha. resuelto:

1." Conceder a la firma ...S, A. de Vera (SAVERAl»~ con
domicilio en barrio de Zalain sin 'número, Vera de Bidasoa,
Navarra, el régimen de reposición para )aimportacíón con fran
quicia arancelaria de pahmquílla de acero no especial de menos
de 8 metros,: de- longitud {P. A. 73".07.12; Y perfiles de acero
no especial, simplemente obtenidos en caliente, en forma de T,
de más de 80 milímetros de altura o lado. o de menos de 80 mi~
límetros de altura o lado, respectivamente {PP. AA. 73:11.01
y 73.11.02), empleados en la fabricl\ción degüías de acero no
especial en forma de T, para ascensores y montacargas
(P. A. 73.2lJ, previamente exportadas.

2:' A efectos contables se establece· que:

Por cada 100 kilogramos de .perfile¡" 00 forma de. T,. de acero
no especial, contepidos en las gUidS en forma de T, previa
mente exportadas, podrim importarse con franquicia -arancela
ria, bien 108,69 kilogramos (:ciento ocho :dlos con seiscientos
noventa gramos] de dichos perfiles en forma de T, o bien, in
distinta y alternativamente. 113,63 kilogramos (ciento trece ki
Jos con seü,cientos treinta gramos] de paJanquílla de acero no
e::;pecial.

De estas cantidades se considerarán subproductos, adeuda
bIes por la P. A. 73.03.03. al 12 por 100 en el c~'so de la palan
quilla y el 8 por 100 en el caso de los perfiles en forma de T.
No existen mermas.

3." Las operaciones de exportaCión} deimporíación que
pretendan realizar al amparo de e.5ta concesión, yajust:indose
a sus términos, serán sometidas a las Di reccioncs Generales
competetes del Ministerio de Comercio a Jos efectos que a las
mismas correspondan.

4.'" La exportación precederá a la importación,debiendo
hacerse constar. de manera l1xpres'aen toda la documentación
necosaria para el despacho que el solicitaote. se acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aqueIlos
cuya moneda de pago sea convertihle. PUdiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a lo~ demás paises valedeTflSpara obtenerla re~
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a pUertos zonas o depósitos
francos nacionales también se ben",fk'Íarán del régimen de re
posición, en análogas condiciones que las destinadas a] extran

·]ero.
5.° Las importacione& deberán ser solicitadas dootro del

plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones
respeclivas.

Los, países de origen de la. mercancía a· importar con fran~
quid? arancelaria serán todos aquellos con los· q'ue-·· España
mantenga relaciones comerciales normales.

Patl.'!- ?btener la declaración' e la licencia de importación COl'1
franqUICia, los beneficiarios deberán:iustificar, médiante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías corres~
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso,. en las solicitudes de importación doberán
constar la fecha de la. presebte Orden que autoriza el régim-cn
de reposición y la de. Ministerio de Hacienda por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las Gantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones ralízadas lwdran ser acum u
Jadas, en todo o en parte, sin más limitaciÓn que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6."'Se otorga esta, concesión por un periodo de cinco años,
contado a ,partir de la fecha de su, publicación en el ~Bofctin

Oficial del Estado», debiendo d interesado en su caso, solici
tar la ,prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 4 de diCiembre de 1972 hai>ta la aludida fecha darán también
derecho a repOsición, siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la norma (12, 2. al de las contenidas en la Orden mi
nisterial de la PresidenCia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963 ("Boletín Oficial· del Estado" del 16). Para estas exp:,o
tacioueselplazo de un año para soliCitar la ímportación comell
zaráacontarse desde la ,fecha de publicación de esta Orden
en el "Boletín Oficial del E!'>tado:..

7."La concesión caducará de modo automatico si en el
ténnint:í de dos años, contarlos a partir de su publicación en el
"Boletín Oficial del Estado"; no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

B.". La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que coosidere oportunas respecto
a la correcta aplicáción del régünen de repo:o:ición que se con
cede.

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normab que estime adecuada.s para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo qUe :comuncio a V. 1. para su conocimícnto y efecíos.
Dios guarde a V. 1 muchos anos.
Madrid, 15 de marzo de 197:3.~P. D., el Subsecretarío de

Comen.io, Némesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director get1eyal de Exportación.

ORDEN de 15 de marzo de 1973 por la que se COIl'
ceden «Lino Engidanos Sanjuán, S. A.», el régimen
de reposición con franquici:l amncelaria para la
importlJ.ción~de madera tropical en rollo por expro
taciones, previamente realizadas, de tableros COIl~

, trachapados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa ..Lino Enguidanos Sanjuán,
Sociedad Anónima5; solicitando el régimen de reposición para
la importación de madera tropical en rano por exportaciones,
previamente' reaUzadaf>, de tableros contrachapados,

Este Ministerio,COl1formándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

1.'" Conceder a la firma ..Lino Enguídanos Sanjuán. S. A.~,

con domicilio en avenida Puerto, 79 y 81, Valencia, el regimen
de reposición con franquicia a,ranceiaria para la importachxl de
mádera tropical en rollo {P. A. 44.03.E), empleada en la fabri
cación de tableros contrachapados {P. A. 44.15), previamente ex~

rortados.
2." A efectos contables se establece que:

Por cada metro cúbico de tablero contrachapado, previamen
te exportado,_podrán importarse con franquicia arancelaria ki]o~
gramos 2.100 {dos mil cien kilos} de cualquier especie de ma
dera tropical en roUo.

Se consideran mermas el 7,5 por 100 de las maderas tropi
calesa importar, qUe t10 devengarán derecho arancelario. al
guno, y subproductos aprovechables el 47,3 por 100 de diCha
rnateria prifi.1a, que adeudarán los derechos que les correspon
da por la partida arancelaria 44.01.91. según las normas de va
loración vigentes.

3.'" Las operaciones de exportación y de importación que
pretend3n realizar al amparo de esta co"cGsion, y ajustándose
a sus términos. serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del MÚlÍsterio de Comercio, a los efectos que a las
mimas correspondan.

4." La exportación precederá a la importaci0n, debiendo ha
cerse constar de m8.nera expresa en toda la documenj-adón
necesaria para el despacho que el solicitante se acOge al régi
men de reposición otorgado por la presento Orden.

Los paises de destino de Jas ~xportaciones serán aqufllos
cUya moneda de pago sea convertible pudi.endo la Dirección
General de Exportación. cuando lo estim -e oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países valederas para obtener la
reposlción con franquicia.

Las exportaciones realizadas 6. -puertos, zonas o depósitos
franco~ naCionales también se oeneficiarán del régimen de repo
sición, en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5,"· Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportacíOlles
respectivas.



6698 4 anril 1973 B. O del K-Ni'm. 81

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serántcdos t.quenos con lo que España man
teng<-'. relaciones comercíales' l10rmales.

Para obtener la c'ec~araci6n o ialicencía de importación con
franquicia, los beneficiarios deberlill iustifkar,' mediante la opor
tuna certificación, que se ha.n exportado las mercancías corres
pOl1(;ientes a la reposición pedida,

.En todo caso, en Jas solicitudes deimptJrtación deberáncons
lar Ja fecha de la presente úrden que autoriza el régimen de
repos-;!{.'ión y la del Ministerio de Hacienda por la que se otor
gu la franquicia arancelaria.

Lo,o, cantidades de mercan':cíasa importar con franquicia a
que den derecho las t.,xportaciones realizarlas podrán ser acumu
j¡H~as, en todo o en parte. sin más' limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6,n Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado a partir de le techa de su pubiicadón en el ..Boletin
Oficial del Estado,., debiendo el interesado, en su cabO, solici
tar la prórroga con un mes de ~antelacíón a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 9 de febrero de 1973 hasta ,8 aludída fechadará,n también
derecho a reposiciÓll, siempre que reúna•. los requisitos previs
tos en la norma (12, 2, al de las contenidas en la Orden minis..
teriai de ia Presidencia nel Gobierno de 15 de marzo de 1963
{~Ho'elín Oficial del EstadoJO- Qbl16L Para estas exportacjones
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a
cunteYse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
~Bolrctin Oficial del Estado».

7. C La concesión caducará de modo automático si en el
térmíno de qos años contados El. partírde su publicación en el
«BoJcun Oficial del EstadoJO- po be hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

s:' La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen dereposic1ón que se con~

cede.
9. e La DirecCÍón General de Fxportación podrá dietar las

nar m8s que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que conumino a V. 1. para su conocimiento y efectu>
Dios guarde a V. I. muchos eños.
Madrid, 15 de marzo de :'973.-"P. D., el Subsecretario de

Come ~cio, Nemesio Fernimdez-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 15 de marzo de 1973 por la que Re
concede a «Monear, S. A,», el régimen de repo
sición cor_ franquicia arancelaria para la imoorta
ció n de bióxido de titar.io-rutilo por exportaciones,
previamente realizaqns; de pintura gliceroftulica,
serie GH.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los ~rámites reglamentarios en el ex
pedlente promovido por la empresa ..Moncar, S. A.",solicitando
el régimen de reposición con franquicia: arancelaria para la
importación de bioXldo de' titanio· rutilo por exportaciones, pre
viamente realizadas, en pintura gliceroftálica, serie GH,

Este Ministerio. cOllformandose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma «Monear, S. A.., COn domicilio en
calle Vich, número 10, La Llagosta (Barcelona), el régimen
de reposición para, la importación con franquicia arancelaria
de bioxido de titanio-rutilo {P. A. 28.25<ooJ empleado en la fa
bricación de pintura gliceroftálica. serie GH (R A. 32.09.91).
previamente exportada.

2." A efectos contables se establece que:

Por cada 100 kilogramos netos de pintura exportada (conte
niendo un 18 por, 100 de bióxido) se pueder, importar con fran·
qulcia arancelaria 19 kilogramos del mism') bióxido.

Dentro de esta cantidad se...,onsideran mermas que noadeu
9-ará-n derecho arancelaria alguno, el· 5 por 100 del pnjducto
Importado.

No existen subproductos.
&.1. cuda exportación la Ad Llana de. despacho podra compro~

bar, l!1cluso con extracción de mUestra~ para su analisis por
el Lat.'Jratorio Central de Aduanas, el coritenido que de bióxido
de titanio-rutilo existe en la pintura a expol'tar.

3.~ Las operaciones de exportación y de importación que
pretendacn l~ealizar al Rmi'"aro ce e~ta concesión, y ajustándose
a sus termmos, seran sometidas a las Direccwnes Generales
co.mpetente~ del Ministerio de Comal-cio. a los efectos que a ,las
llilSJ11HS corresponda.

4.~ La exportación precederá- a la importación, debiendo
hacerse contar de manera exprésª, en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régi
lllen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de J8Sexpottaciones serán aquellos
cuya moneda de pago bea ::onvertible, pudiendo la Dirección
General de ExportadÓn, cuando lo estim3 oportuno, autorizar
exportaciones a los demás (JaÍses valederas para obtener la
reposición con franquicia

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionaies tambiéo se IAmefkiarán del régimen de repo~

sición, en análoga" condiciones que Ls destinadas al extranjero.
5." Las importaciones ceberán ser solicitadas dentro del pla

zo de un año á partir de la techa de las exportaciones respec
tivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quida arancelaria selan todos dl-luelloE con lo qUe España man
tensa relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración 6 lá licencia de importación con
franquicia, los benefíciarios deberáll justificar, mediante la
oportuna certificación. que se han exportado lasmercancias
correspondientes a la repósición ped'da

En todo caso, en las solicítudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden que autoriza el regimen de
reposición y la del Ministerio de Hhcienda por la que ~e otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercandas a i.mportar con franquicia a
que den derecho ias exportaciones reaJizl:idas podrán ser acu
mulaJas, entado o en parte, ~in más limitación que el curo·
pJimiento del plazo para s-olicitat1as,

6:" Sebtorga esta concesión pm unperf.~do de cinco años,
contado a partir de la fecha t·e su pub!;cación en el aBotclín
OficiE..l del Estado», debiendo e! interesado. en su caso, solíci tar
la prórróga con un mes de "intelac;(¡,-, <:l su caducidad.

No obstante, lasexport.adones que se hayan efectuado desde
el '1 de diCiembre de 1972 h'lsta ;a aludida fecha darán tam
bien derecf.o· a reposición, siempre qUe reunan Jos requi3!tos
previstos éil la norma 12. 2, aJ. de las -contenidas en la Onlen
m.inisterial 'de .1a Presidencia del Gobierno de· 15 de marz,-¡
de 1963 (uBoletin Oficial. del EstadoJO- del 18). Para estas expor
taciones el plazo de un año para solicitar la importación comen
zará a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en ei "Boletín Oficial dél Estado",.

7," La concesión cad)..lcará de modo automático si en el
término de dos afias, contados a partir de su publícación en
el .. Boletín Oficial de] Estado",. dO ,.e hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma,

s:" La Dirección General de Aduanas, dentro de sU cometen
cia. adoptará las medidas que conc;idere opurtunas respecto a
la correcta aplÍcación del r-égmlen (;e reposición qUe se concede.

g" La Dirección GenpraI ~'E' Expcl·tación podrá d.ictar las
nm-mas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. L para su conodmiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. L muchos añal:>
Madrid. ]5 de marzo de Hri3.-P. D.. el Subsecretario de

Comsrcío, Nemesio Fernández-\uesta

Ilmo. Sr. Directa-I' general de Exportación.

ORDEN de 15 de marzo de 1973 por la qUe se
m'xlifica el punto ·B del apf1.rtado 2.° de la ()r:ien
de (j ce octubre ;le i971 Clf1Ce2iendo ei rég;men
de reoosición con franquid. arancelaria a ..Mayc,
Sociedad Anónima", para la tmportación de nl'1:
teria prima y exportación de lavadoras automdti
ca~.

Ilmo. Sr.: Publicada en el ..Boletin Oficial del Estado,. de
22 de octubre de 1971 la Orden él que SE refiere el enunciado.
y adcertido error en la redacci.ón del punto El del apartado 2.°,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Modificar el régímende reposición con franquicia al'8-n
celaria concedido a "Mayc, S. A.", con domicilio en .Vergara
{GuipuzcoaJ, por Orden ministerial de 6 de octubre de 1971,
(~Boletín Oficial del Estado~ de 22 de octubre), et1 el sentido
de modificar el punto BJ del apartado 2.Q

, que quedará l)"dac-
tado en la Siguiente forma: .

Bl De dicha cantidad se consideran subproductos el 15
por 100. adeudables segun las normas de valoración vígentes.
No existen mermas,

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 6 de cotubre de 1971. que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. J. para su COllocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 15. de marzo de !973.- P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nem%io Fernández-Cuesta,

Ilmo. Sr. Director- general de Exportación.


